
V.- ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Ciudad Real)

Anuncio de 04/08/2022, del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Ciudad Real), sobre convocatoria para cubrir 
una plaza de policía local mediante el sistema de movilidad. [2022/7466]

En el BOP de la provincia de Ciudad Real nº 149 de 3 de agosto de 2022, aparecen publicadas las Bases para la 
provisión de Una Plaza de Policía Local, clasificada en el Grupo C1, vacante en la Plantilla de Personal y en la relación 
de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, mediante el sistema de movilidad, incluida en la Oferta 
de Empleo Público para el ejercicio 2022, y que fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
en fecha 28 de julio de 2022. 

El plazo de presentación de instancias es de 15 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla La Mancha.

Se accede a las bases íntegras de la convocatoria en la sede electrónica de la página www.argamasilladealba.es

Lo que se hace público, para que los interesados en tomar parte en dicho procedimiento puedan presentar las instancias 
en la forma y plazos que establece la Base Tercera de dichas Bases.

Argamasilla de Alba, 4 de agosto de 2022
El Alcalde

PEDRO ÁNGEL JIMÉNEZ CARRETÓN
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